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LA GACETA
■PERIODICO ‘QFICIAJ. DE LA REPUBLICA DE ^ÍO pD U R /5.

S E R IE  33. T E G U C IG A L P A , N OVIEM BRE 16 D E  1885.

PODER EJECUTIVO .

INSTRUCCION PUBLICA.
. i - ,  t___________
A cuerdo en que te  incorpora com o Ingeniero, 

át Señor Don A urelio F uertes y  A rrostía .

3BOBETA RÍA DE BSTADO EN EL DESPACHO DB 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, N oviem bre 13 de 1885. 
Tomada en consideración la  solicitad pre

sentada por «1 Señor D on A urelio Fuertes j  
Arrastía, en la que pide su incorporación co
m o Ingeniero, presentando, al efecto, su res
pectivo títu lo, que obtuvo en M éxico; y  aten
diendo á que el expresado diplom a se encuen
tra extendido en debida torm o, y  á  que el so

licitan te goza de buen concepto; el Presiden
te, en uso de su» facultades,

ACÚSELA:
Dar por incorporado, com o tal Ingeniero, 

s i referido Señor Fuertes y  Arrastía, pudien
do, en consecuencia, ejercer su profesión en 
la  República, conform e á las leyes de la mis
ma.— Oomucíqneae y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente
A lvarado.

PO D ER  LEG ISLATIVO .

A ctos de las sesiones del Congreso N ocional.

Sesión del 10 de Marzo de 1885.—Presidió 
el Diputado V ijil, con asistencia de los Re
presentantes Alvarado, Aldaoa» Aran jo , B o
grán, Bulnea, Oastillo, Cubero, Cabrer^ 
Cisneros, Fortín, Gamero, Lardiz&bal, Leí- 
va, Membreño, Moneada, M artínez, Miden
ce, Pineda, Pineda Batres, Rodezno (D on 
A gustín), Rodezno (D on Joaquín ), Sánchez 
Zelaya, Zúniga, (D on Carlee), y  los Secreta
rios U clés y  Gálvez. N o concurrieron, por es
casa legal, loe Diputados CoUndres, Cruz, F o
nos» Padilla y  Zúniga (D on  A d olfo ).

L °— Fué leida y  aprobada el acta de la  se
sión anterior.

2.®—Loe Representantes V ijil, TJdés y  Gál
vez presentaron un prom eto de ley para que, 
en atención i  sus relevantes servicies, se con
firiese el grado de General de D ivisión a l Be
nem érito Ciudadano Don P ondano Leiva. 21 
proyecto se som etió al dictam en d e loe Dipu
tados Aran jo  y  Moneado» y  se suspendió la

3-*—Continuando ésta» la  Com isión d ió

D el frente—
Para apertura de ca m in os...............................
, ,  subvención de vapores.................................
„  gastos en d  Ramo de Correos.....................
, ,  , ,  la Casa de Moneda.....................
», construcción y  reparación de edificios pú

blicos, obras de ornato y  subvención de 
H o s p it a le s ..............................................

Departamento de la Guerra.
C APITU LO  L

MINISTERIO.

Secretario de Estado, 8200 mensuales..
O ficial Mayor, á 8 4 0 ...............................
D os escribientes, á  830 cada uno.............

CAPITU LO  II.
ESTADO MAYOR DEL PRESIDENTE.

Un General de Brigada, Jefe- de Estado Ma
yor, á 8100 mensuales...............................

U n Coronel, á 870........................................
Un Teniente Coronel, á 800.........................
„  Ingeniero, á 870 ......................................

Cuatro Capitanes ayudantes, á 840 cada tuto.
U n Teniente á  830...............

„  Subteniente á $25................

CAPITU LO  III .
GÜABDIA DE HONOR.

U n Coronel Comandante de la guardia, á  870
m ensuales.............*...........................................

U n Comandante, primer Jefe de instraórión,
á  8 5 5 .., . . . .  •............................................

U n Comandante, segundo Jefe del Detall,
850................................................................

U n Capitán pagador, á 840................. .......
„  Teniente ayudante» á 830......................
„  Subteniente ayudante,*á8 2 5 . . . . ...........
„  Capitán de Compañía, 840.....................
„  Teniente de Compañía, á 830................
, ,  Subteniente de Compañía, á 825...........
, ,  Sargento prim ero, á 815.........................

Cuatro sargentee segundos, á  813-12$ centa
vos cada u n o ................................................

O cho cabos, á  811-25 cada uno.....................
U n Com eta cabo, á 8 1 1 -2 5 ............. . . . . .
„  Tam bor „  á 811-25...........................

Ochenta soldados, á  87-75 cada u n o............
P ar» gastos de oficina y  alumbrado, 830 . .

C APITU LO  IV .
BANDA MARCIAL._ *

U n D irector, á  8100 mensuales....................
„  Comandante segundo, á 850...................
, ,  Capitán, á  8 4 5 .........................................

D os Tenientes, á  830 cada uno.....................
, ,  Subtenientes, á 825 cada uno.................

Seis sargentos prim en», á  839 cada u n o .. .
segundóe,'á825 „  . . . .

A la  vuelta—
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i. KtfPUHUC’A ÜK H0NDUKA8.

D el frente
Seis sargentos segundo* ¿  $15 cada a n o.. 
C astro ..  primeros. 4 $35 *• *9**
Dos ,, segundos. á $15 «* »*
Un soldado, á $25 ..................... ..............

.  , á $20.......................................
D iez y ocho soldados, 4 $15 cada ano___
OcboVoldados, á $7-75 <x ataros cada ano

C A PITU LO  V .
PLAZAS MILITARES.

Tegucigalpa.
Comandante, General de División, & $150

m ensuales..........................................................
Un Coronel Mayor de Pieza, 4 $75...................
Tres Comandantes de cuerpo, 4 $75 cada ano. 
U n Capitán. Secretario de la Comandancia, á

$ 4 0 .....................................................................
Tres Jefes de Detall. & $55 cada an o.......... ...
U n Capitán Tesorero habilitado. $40...............
Dos Tenientes, ayudantes de la Comandancia,

A $30 cada a n o .................. ..............................
U n Sab-Teniente, avadante de la Mayoría,

4 1 2 5 .....................'.............................................
Un Comandante primero' guarda-almacén, á

$ 5 5 ... . . . .  .............  .............................
Tres Capitanes instructores de los caerpos, á

$40 cada ano.........................................  .........
Tres Capitanes de Compañía, 4 $40 cada ano. 
Seis Tenientes de ,. 4 $30 „  „

Snb-tenientes 4 $25
Castro sargentos primeros, 4 $15 cada u n o.. .  
Doce segandos, $13-12$ cada ano.
Veinticuatro cabos, 4 $11-25 nada uno..........
Cuatro cabos cornetas, 4 $11-25 cada a n o . . . .

, soldados tambores, 4 $7-75 cada ano.. 
Doscientos cincuenta soldados, 4 $7-75 c /a .. .

Comayagua
Comandante de Armas, 4 $100 m ensuales... .  
Un Teniente ayudante de la Comandancia, ¿

$30.............. ................... ....................................
Un Capitán instructor, &$40..........................

,, Teniente de Compañía, 4 $30.....................
Sargento, 4 $ 1 5 ............................................

Dos cabos, 4 $11-25 cada an o...........................
Doce soldados. 4 $7-75 cada an o.......................
U n corneta cabo, 4 $ 1 1 -2 5 ...............................

La Paz.
Comandante de Armas, 4 $100 m ensuales.. 
Un Teniente ayudante de la Comandancia, á

$80.............. ............. ................ . ....................
Un Capitán instructor, á $40........................

„  Teniente de Compañía, 4 $30.................
Sargento, á $15.........................................

Dos cabo?, á $11-25 cada u n o ......................
Doce soldados 4 $7-75 cada u n o...................
Un corneta cabo, á $11-25.............................

La Esperanza.
Comandante de Armas, á $100 mensuales.. 
Un Teniente Avadante de la Comandancia, á

$ $ o ...............: ....................................................
U n Capitán instructor, 4 $40....................  .

„  Teniente de Compañía, á $30................. ,
,, Sargento, 4 $ 1 5 ... . . . . .

Dos cabos, 4 $11-25 cada uno.......................
Doce soldados, 4 $.7-75 cada uno.........
Un corneta cabo, a $11-25.............................

Toro.
Comandante de Armas, 4 $100 mensuales-----
Un Teniente ayudante de la Comandancia, á

$ 3 0 ............. ........................................................
Un Capitán instructor, 4  $40........... .............

„  Teniente de Compañía, 4 $30.....................
„  Sargento, 4 $15.............................................

Dos cabos, 4  $11-25 cada uno...........................
D oce soldados á  $7-75 cada u n o.....................
U n corneta cabo, 4  $11-35.............. .................

A  la v u e lta ...
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* «82.277 cuenta con su inform é, en un todo de acuer
do con el proyecto presentado. Declarada la 
urgencia y  puesto 4 disensión, fué aprobado 
por unanimidad, emitiéndose el Decreto nú
mero 39.

«82.277

4 . °— El Representante Gamero hizo moción 
para qne.se mandase im prim ir el Decreto y  el 
dictamen de qoe se habla en el número ante
rior, y  se nombrase nna Comisión encargada 
de'poner en manos del Señor Leiva el acuer
do del Congreso, en que lo  declara General 
de División del E jército de la República. 
Fué' aceptada la moción del Señor Diputado 
Gamero, y  nombrados para pasar 4 poner en 
manos del Señor Lriva él Decreto á que se a- 
lnde. el V ico—Presidente r  Secretarios de la 
Cámara. Se suspendió la sesión para que lus 
nombrados pudiesen llenar su com etido.

5 . °— Abierta nuevamente la sesión, el Vice
presidente y  Secretarios manifestaron haber 
desempeñado su com isión, entregando al Se
ñor Leiva el Decreto del Congreso; y  expusie
ron, en nombre de aquel, que agradecía alta
mente la  honra que se le dispensaba, y que 
contestaría 4 la Cám ara por separado.

6. ®— La Secretaría puso en conocim iento
del Congreso, que el Señor Don Joan Anto
nio Medina, ha retirado la Solicitad qae con 
fecha 28 de Enero presentó, para qae se le a- 
cordasen varias concesiones. También se pu
so en conocim iento del Congreso, que el Se
ñor-Don José María Cisneros, en representa
ción de la familia del mismo apellido, ha he- 
Cbo formal retiro de una petición qae por coa- 
docto del Poder E jecutivo, se rem itió 4 su re
sol a cfón, referente 4 qoe se le cambien por 
otros documentos de crédito público, nna can
tidad de capones de la Deuda convertida qae 
lee fueres adjudicados eu años anteriores.

7. °— ¿o s  Representantes Moneada. Alvara
do y Aranjo presentaron su inform e acerca de 
la proposición hecha por los Diputados V ijil, 
Fortín, Bográn y Uelég^sEra que se confiera 
al Licenciado Don MSxrmo Gálvez, el grado 
de Brigadier del ¿Ejército de la República, el 
cual está concebido en términos favorables al 
proyecto. Abierto el debate, la Cámara re
solv ióla  aprobación del dictamen, emitiéndo
se el Decreto número 40. La Mesa com isio
nó 4 los Vico-Secretarios para que pnsieran 
en manos del agraciado el Decreto. Evacua
do su com etido, los comisionados manifesta
ron de parte del Señor Licenciado Gálvez, 
que agradecía la honra que, sin méritos pare 
ello, le otorgaba el Congreso.

8 . °—Se dió cuenta con un mensaje del Pre
sidente de la República, fecha de ayer, en que 
somete 4 la ratificación de le Cámara los gra
dos de General de División y Brigadier'confe
ridos. respectivamente, á loe Brigadieres Don 
Tymgino Sánchez, Don Vicente W ílHamsy 
Don Pablo Nuila, y 4 loe Coroneles Don. Ja- 
anto Castro, Don Ricardo Archer, Don Esta
nislao Tom é, Don José María Reina y  Don 
Ramón Zelaya V ijil. F  nerón designados para 
inform ar sobre este particular, loe Represen
tantes Membrefio, Alvarado y  Lardizábal, y  
se suspendió la  sesión.

d.**—Continuando ésta, la Cornisón presen-
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t ó s o  dictamen en sentido aprobatorio, el qúe, 
som etido ¿  disentido, fué aprobado, expídién- 

Decreto húm ero 41.
M .— Los Diputados VijH, Alentado, Gál

vez y Aran jo , atendiendo á los servicios y  mé
ritos del Brigadier Don E oftsqoio Madrid, 
propnaieron.se le confiriese el grado de Gene
ral de División: La Mesa nombró á  los Re
presentantes Pineda y Zúniga (D on Carlos) 
para qne informaran en el acto, expendién
dose ja  sesión por algunos minutos. Loe co
misionados fueron de parecer qne el Congreso 
acordase el aícenso á qne *e bace referencia. 
La Cámara 1c aprobó; y en consecuencia e- 
m itió el Decreto número 42.—Y  se levantó la 
sesión.—  M. V ijil.— Alberto U clés.— Máximo 
-Gálvez.

FINIQUITOS.
-Coa in frascritos. Contadores del Superior T ri

bunal de Cuentas de Ja R epública,
Certifican: qne el Sefior Don Leopoldo Cres- 

-po, por medio de sn procurador, el Sefior Co
ronel Don Manuel Zúniga, ha pr~sentado la 
cuenta qne llevó com o Tesorero Municipal de 
la Ciudad de T ru jillo, dorante los últim os o- 
eho meses del afio civil de mil ochocientos o- 
chenta y cuatro: qne exam inada dicha cuenta, 
no mereció ningún reparo; declarándosele, en 
consecuencia, solvente coa los fondos m unici
pales, en sentencia pronunciada el día do ayer.

Y  para los fines de ley, se le  extiende el 
presente finiquito, en Tegucigalpa, á primero 
de Agosto de m il ochocientos ochenta y  d n - 
«a .

R. Midence. B . Medrana.

CKN TRO-AM JBKICA.

D el fr e n te ....
Y uscarán.

Comandante de Armas, & £100 mensuales___
U n Teniente avadante de la  Com andancia, á

« 0 ..................................................................
U n Capitán instructor, á  £40.........................

„  Teniente de Compañía, á  £30.................
„  Sargento & £ 1 5 .......................... ................

Dos cabos, & £11-25 cada n n o ......................
Doce soldados, á £7-75 cada n n o...................
U n Corneta cabo, á  £11-25............................

Santa R osa.
Comandante de Armas, á  £100 m ensuales.. 
U nT eniente ayudante de la  Comandancia, ¿

U n Capitán instructor, á £ 4 0 ......................
„  Teniente de Compañía, £ 3 0 .................
„  Sargento, á 3 1 5 .........................................

Dos cabos, £11-25 ooda u n o .........................
Doce soldados, 4  £7-7$ cada n n o..............
Un corneta cabo, 4  £11-2$.............................

Nacaom e.
Comandante de Armas, á £100 m ensuales.... 
Un Teniente ayodande de la Comandancia, i

£30.......................................................................
U n Capitán instructor, á £40 . . .  ............... .

„  Teniente de Com pefiía, á  330 .................. .
, ,  Sargento, 4  3 1 5 ............................................

Dos cabos, á  311-2$ cada u n o ......................
Doce soldados, á  37-7$ coda u n o................... .
U » corneta cabo, 4 1 1 -2 $ ...............................

E l in frascrito , O ficial 2 .a déla  D irección Ge
neral de Correos dé la República y  Secreta
rio  ad-hoc.
Certifica: qne el Sefior Don Nicolás Bográn, 

ex-Administrador de Correos de Santa Bárba
ra, por medio de en legitim o representante el 
Sefior Don José Ferrari, ha presentado las 
ooentas qne llevó en aqnella oficina, correspon
dientes al afio económ ig^^e 1834 á T8S5, lo 
mismo que las de un mes dintdías del corriente 
afio. contados del primero de Agosto al diez 
de Setiembre* inclusive: que examinadas di
chas cuentas no merecieron reparo alguno, 
y en consecuencia, el Tribunal de Cuentas 
respectivo, le declaró por auto de esta fecha 
solvente con los intereses fiscales d é la  Na- 

-ción.
Y  -para qne el interesado haga de esta cer

tificación el neo qne estime conveniente, se le 
extiende en Tegucigalpa, á dieziocho de N o
viembre de m il ochocientos ochenta y  cinco.

S . D ávüa.

AVISOS»
E l suscrito. Administrador de Beatas de este De

partamento, hace saber: qué e l 5  del próxim o mes 
-de Diciem bre, i  las diez del día, rsm atart en esta o- 
fid n a  los animales que gigueo:

Una m ola parda, valorada en ................3 45
, „  tordilla mora, valorada en ...3 40

Un macho tordillo moro, „  , , ...$ 8 5
Una míala tordilla mora, „  , , . . :$  45

, baya, „  „ . . .£ 5 0
„  rutista alazana, , , . . .£ 4 0

G racias.
Comandante de Armas, á  £100 m ensuales.. .  
U n Teniente Coronel, M ayor de Plaza, á  £60.

ayudante de la  Comandancia, £30 
U n Capitán encargado de la Com paula, á  £40

„  Teniente da Compafiía, á 330...................
„  Sab-Teniente de Com pañía, 4 3 2 5 .........
„  Capitán instructor, & 340........................
,, Sargento, á 315.............................................

Tres cabos, á 311-25 cada u n o.......................
Un cabo corneta, á 311-25................................
Veinticinco soldados, á 37-7$ cada n n o .. . .

Choluteca.
Comandante de Armas, á 3100 mensuales. .- 
Un Teniente Coronel, Mayor de Plaza ¿  360 

, „  ayudante de la Comandancia á 330
Un Capitán de Compañía, á  340.................

, Teniente de ' „  á 330 ...............
, Sab-Teniente de Com pañía, & 325 . . .
, .Capitán instructor, á 340........................

Sargento, á 31$.................................. ..
Tres cabos, á 311-2$ cada uno.................
Un cabo corneta, á 3 1 1 -2 5 ...........................
Veinticinco soldados, £7-7$ cada nno........

___ £  255
Iisqnssspoas •  eoeodmieato dd p&bUeo para 

-qn»-el que quisiera hacerles postan, «eam  «1 &  
^efidado áte oficias respectiva.

Tegucigalpa, Noviembre 31 de 4885.
FKdbuco lUavaso.

Juticalpa.
(femandante de Armas, 4 £100 m ensuales... .  
U n Teniente, ayudante de la Comandancia,

i  £30................................................ ................
Un Capitán instructor, á £40........................

„  Teniente de Com pefiía, á £ 3 0 ...............
„  Sargento, á £1$........ ................. ................

Dos cabos, á £11-2$ cada nno......... ..............
Doce soldados, á 8 7 -7 5 ................................
U n corneta cabo, á £ 1 1 -2 5 ...........................

Santa B árbara.
Comandante le  Amasa, á £100 m ensnáles... 
Un Teniente ayudante de la Comandancia, ¿

£30................................................................ .
U n Capitán instructor, á £40.......................

„  Teniente de Com pefiía, á  £30 .................
, ,  Sargento, á  £15.........................................

Dos cabos, á £11-25 cada ano ...................
D oce soldados. & £7-7$ cada, n n o ...............
U n con ten  cate», á  £11-25.............................

A  la  ú n tete ...
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4 KKPUBLICA DE HONDUBAA

Da la vuelta...
Am apala.

Comandante del Puerto, $150 m ensuales.. .
Un Mayor de Plaza, á $75 ...........................
U n Cirujano, á  $60........ ...................................
„  Capitán, aynda&te dé la Comandancia, ¿

$ 40 ......................................................................
Un Teniente, ayudante de la Mayoría, i  $30. 

, ,  Capitán de Compafiía, ó  $40 
. „  Teniente de ¿  $30
' , ,  Subteniente de „  á  $25

„  Sargento, & $ 1 5 ..7 .................
Cuatro cabos, á $11-25 cada uno.
U n Corneta cabo, á  $11-25...............
, ,  Tam bor „  ¿$ 1 1 -2 5 ...............

Cuarenta soldados, á  $7-75 cada uno 
C ebo soldados de marina, á  $15 cada uno 
Casto com ún y de oficina, $10.

T ru jillo.
Comandante del Puerto, fi $150 m ensuales...
U n Mayor de Plaza, á  $75.............................
„  Cirujano, á$80. . . .  ..........................

Capitán ayudaste de la  Comandancia,

$ 97.671 $ 38.904

$40.
U n Teniente, ayudante de la M ayoría, ¿  $30. 

„  Capitán aeCom pafiía, á$40 
„  Teniente de ¿$3G
„  Subteniente de „  á$25
„  Sargento, ¿  $15.......................

Cuatro cabos, á $11-25 cada uno 
Un Corneta cabo, á $ 1 1 -2 5 . . . . . . . .

„  Tambor ,.  á $11-25..............
Cnarenta soldados, á $7-75 cada uno 
Ocho soldados de marina, á $15 cada uno. 
Casto com ún y  de oficina, $10

R oatán .

Comandante, á  $150 mensuales.
Un MajnrNferPiaza, á $ 7 5 ...
„  Cirnjano, á $ 6 0 ................
„  Capitán, ayudante de la Comandancia, á

$ 4 0 . . . . . ...............................
Un Teniente, ayudante de la Mayoría, á $30. 

„  Capitán de Compañía, á $40.
„  Teniente de á  $30
„  Subteniente de „  á $25.
„  Sargento, á $15.......................

Cuatro cabos, á $11-25 cada uno
U n Corneta cabo, ¿  $11-25...................
„  Tam bor á  $11-25...................

Cuarenta soldados, á $7-75 cada u n o ..
Ocho soldados de marina, á $15 cada u n o.. . .  
Gasto común y de oficina, $ 1 0 ...........

Puerto Cortés y  Omoa.
Comandante, i  150 meusoalea.
U n Mayor de Plaza, á $75. . . .

, ,  Cirujano, ¿  $ 6 0 .. .. .............
„  Capitán, ayudante de la  Comandancia, á 
$40 «r.

Un Ttnieute, ayudante de la M ayoría, & $30.
„  Capitán de Compafiía, á $40......................
„  Teniente de „  á $30.......................
„  Subteniente de „  á $ 2 5 .„............
„  Sargento, ¿  $15......................................

Cnafro cabos; á $11-25 cada uno..............
Un Corneta cabo, á  $11-25.......................
, ,  Tam bor „  á $ 1 1 -2 5 ..,.................

Cnarenta soldados, á  $7-75 c*da u n o .. . .
O cho scidadoa de merina, á  $15 cada uno 
Gasto com ún y  de oficina, $10................. .

C A PITU LO  V I.
COMANDANCIAS X  SUB-COMANDANCIAS 1 0 -} 

CALES.

Departam ento de Tegucigalpa.
Cuatro comandantes locales, á 25 mensuales! 

cada uno................. ................ .

A l t e n t e . . . .

1.800¡
900'
720j

i8o;

1.800
900
720

11.670

11.670

11.670

$ 682.277

144.351

i

Si aura m nainier caitüai:
O S O  en polvo, f  andido, y  «cimentado. 
O P A L O S  buenos, escogidos, grandes y  chicos. 
C U E R O S de res, de preferencia los d« baso peso 
P IE L E S  D E  V E N A D O .
C A U C H O  (H U L E ), bien seco y  limpio. 

Tegucigalpa, Junio 20 de 1385.
10J R . S T R E B E R -

13 infrascrito, Secretario de la Dirección General de 
Renta».

Hace ssber: que en esta oficina se bailan de venta- 
ios valores siguientes:

Billetes del Tesoro; Vales correspondientes á  la Ca
rretera a l Sor; y , Billetes de extracción de ganado.

S e avisa, para qne loe particulares que necesiten 
algunas sumas en esta elass de valores, ocurran á  la  
expresada oficina, donde las obtendrán.—Tegucigal
p a  Junio 30 de 1835.

Rafael Tzíu d a . '

183.2551 $ 682.277

E l infrascrito, Secretario del fu tya d ei.*  de Letra*- 
del Departamento.

Hace saber: que por auto de esta fecha, se he señe 
ledo d  Jueves, d iesy d eted e  Diciembre próxim o en
trante, á  las tres de le  tarde, para la venta en públi
ca subasta de la  finca llamada "E l Tencentín,”  perte
neciente A Don Pablo Pitoche d e  Lerev, en virtud d e  
la  ejecución que, por «entidad de pesos, le  he esta
blecido Don Theo. Nehring.—Dicha finca está ubica
da en la  comprensión m unicipal de la  V illa de Con
cepción; teniendo por lím ites: al Norte, tierras de Jo-, 
sé María Rodrigase; s i Sur, la  hacienda de “ Loar- 
qao ?  al Este, et “ R io Grande;" y  «1 Oeste, la  “ Ca
rretera /' y  consta de un terreno que mide, una y  un 
doce aves de caballería, conteniendo clases distintas, 
á  saber: treinta y  nueve euerdas cuadradas de terre
no superior pare la  agricultura, su valor setenta y  
«d io  pesos: setenta cuerdas, terreno regular, setenta 
pesos: dies y  siete y  veinticinco eenteeimos de cuer
da, terreno de pasto, ocho pesos sesenta y  dos y  me
dio centavos: m il cuatrocientos veintiuna varas cerco 
de piedra, trescientos cincqenticinco pesos; veinticin
co centavos: dncuenticinco varas cerco de zanjó, seis 
pesos, ochentisiete y  medio centavos: cien varas cer
co de madera, doce pesos, cincuenta centavos: veinti
dós arbolitos aguacate, cinco pesos, cincuenta centa
vos: cuatro arbolitos de marañón, un peso: treinta 
arbolitos matasanos, tres pesos setenta y cinco centa
vos: un almacigo de aguacates tres pesos, una casa, 
doscientos cnarenta y  dos pesos, siendo su valor to
tal e l de setecientos « A o u  y  seis, pesos cincuenta, 
centavos.

Tegucigalpa, Noviembre 90 de 1S35
^  Joaquín  Soto, Srio.

EL infrascrito Secretario del Juzgado 2.“ de Letra*- 
del Departamento,

Hace saber: que el martes, quince del mes de D i
ciembre próxim o entrante, í  bis tres de la  tarde, re
venderá en pública subasta, una posesión pertene
ciente á  la Municipalidad del pueblo de O jojoaa, á 
solicitud del Síndico de dicha Municipalidad. Cuya 
posesión está situada en “ E! Aguacatal’'  compren
sión municipal del enunciado pueblo, y tiene por l í . 
m itos: a l Norte, terreno desocupado de “ E l Aguaca
tal f  al Sur, e l cerro de “ La Cuebs:”  al Este casa y 
posesión de Beltrán Flores: y  al Oeste posesión del 
Presbítero licen ciado  Don Antonio R . Vallejo. ha
biendo sido valorada en cuatrocientos sesenta pesos,! 
de la manera siguiente: una casa de habitación de 
quines varas de largo pos siete de ancho, con una 
pieza contigua del lado de a i aera en regular estado^ 
una cocina nueva, de nuevé varas de largo, por seis- 
y media de ancho, Indusivs si corredor, ambas cu
biertas de teja con paredes de estacón, en d en  pesos: 
un trapiche con sus hornos, y  demás enseres, para 
hacer panela, con su correspondiente galera, en se
senta pesos: una pequeña fines de caña y  plátanos, 
cercada de madera, en cuarenta pesos: un terreno- 
propio para e l cu ltivo del m aís, por arado, que oo- 
jerá com e-seis medios, an den  pesos: una huerta cer
cada de madera, que contiene, com o ochenta áureas 
de cañé, árboles de mem brillo, naranjo, cafeto, a- 
guacate y  tima, incluyendo «1 cerco general de la  po
sesión, queso halla en. mal estado, en cien pesos.— Ur 
na parta de bt caña se. halla «n  estado de moler.

Tegucigalpa, Noviembre $1 de 138&.
Joaquín Soto, Srio-
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